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¿Qué entendéis por Acceso Abierto?

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Al hablar de Acceso Abierto pensamos en…

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


¿Cómo se define el Acceso abierto?

Por “acceso abierto” [a la literatura científica revisada por pares], nos 

referimos a su disponibilidad gratuita en la Internet pública, que permite a 

cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o añadir 

un enlace al texto completo de esos artículos, rastrearlos para su indización, 

incorporarlos como datos en un software, o utilizarlos para cualquier otro 

propósito que sea legal, sin barreras financieras, legales o técnicas, aparte 

de las que son inseparables del acceso mismo a la Internet. La única 

limitación en cuanto a reproducción y distribución, y el único papel 

del copyright (los derechos patrimoniales) en este ámbito, debería ser la de 

dar a los autores el control sobre la integridad de sus trabajos y el derecho a 

ser adecuadamente reconocidos y citados.

ACCESO ABIERTO
/Open Access/

Declaración de Budapest (2002) - https://www.budapestopenaccessinitiative.org/boai10/spanish-translation/

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://www.budapestopenaccessinitiative.org/boai10/spanish-translation/


No confundir:
- Acceso abierto no siempre equivale a pago por publicar.

- Que puedas acceder/leer no siempre equivale a que sea 
Acceso Abierto.

Publicar en 
revistas, libros, 

congresos…

Incluir un objeto digital (PDF, EXCELL, 
PPT, Imágenes…) + los metadatos que lo 

describan.

Plataformas que recolectan 
metadatos de más de un 

repositorio.

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Rutas para poner en práctica el Acceso Abierto

Documentación 
científica

Vía
Verde

Vía
Dorada

El artículo es depositado en repositorios de acceso abierto 
promovidos por la comunidad científica / entidades públicas.

El artículo es publicado mediante el sistema tradicional de 
publicación científica en revistas de acceso abierto. Su 
contenido es accesible sin barreras económicas.

Instituciones o autores pagan por publicar en acceso abierto 
(APC: Article Processing Charges).

El artículo se puede leer en las páginas web de las 
editoriales de manera libre, mantiene el copyright y no se 
permite la distribución en otras plataformas.

Vía 
híbrida

Publicar en revistas de acceso abierto que no cobran ni a 
los autores ni a los lectores.

Vía
Diamante

Vía
Bronce

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Herramientas para conocer los distintos tipos de revistas 
y sus políticas en cuanto a Acceso Abierto

https://doaj.org/

Directorio de revistas OA científicas y 
académicas de calidad.

Directorio de recursos científicos y 
universitarios en acceso abierto.

https://road.issn.org/

https://www.sherpa.ac.uk/romeo/

Recurso que agrega y analiza las políticas de acceso 
abierto de las editoriales de todo el mundo. Informa sobre 
las políticas de archivo en repositorios y sobre los 
derechos de autor en cada revista.

https://dulcinea.opensciencespain.org/

Proyecto que da a conocer las políticas editoriales 
de las revistas españolas relativas al acceso a 
contenidos, derechos de explotación y licencias de 
publicación.

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://doaj.org/
https://road.issn.org/
https://www.sherpa.ac.uk/romeo/
https://dulcinea.opensciencespain.org/


Publicación en acceso abierto en el ISCIII – Acuerdos de financiación de APCs:

APC: Article Proccesing Charge. Tasa por publicación de artículos, tarifa que se cobra a los autores 
de publicaciones científicas para que su trabajo esté disponible en acceso abierto, ya sea en una 
revista de acceso abierto total (Fully Open Access Gold) o en una revista híbrida (hybrid).

ARTICLE PROCCESING
CHARGE  / APC/

Editorial Revistas para publicar incluidas en los acuerdos
Tipo de artículo 

financiable 

Descuento en coste o 

financiación de APC

Reconocimiento del 

autor como 

investigador del 

ISCIII por parte del 

editor

Gestión envío 

del manuscrito

Springer -

Nature

BioMed Central (BMC):  Revistas Fully Open access de BMC y SpringerOpen: 

https://www.biomedcentral.com/journals

https://www.springeropen.com/journals

Originales

20% descuento en APC 

para un número  

ilimitado de artículos

Al menos un autor 

con afiliación ISCIII Gestión a 

través de 

plataforma oa-

Springer-

Nature

Revistas clásicas (Híbridas) de las editoriales Springer y Adis:   

https://www.springernature.com/la/open-research/oa-agreements/spain

(No están incluidas las revistas de Nature)  

Originales y Reviews

Financiación del coste 

APC* - Ver criterios para 

que el artículo sea 

elegible

Autor de 

correspondencia 

@isciii.es - Envío 

desde IP del ISCIII -

Afiliación ISCIII

Wiley

Revistas clásicas (Híbridas) y Fully Open Access de la editorial Wiley: 

Listados “Browse Hybrid Open Access” y “Fully Open Access”:  

https://authorservices.wiley.com/open-research/open-access/index.html

Originales y Reviews

Financiación del coste 

APC* - Ver criterios para 

que el artículo sea 

elegible

Autor de 

correspondencia 

@isciii.es - Afiliación 

ISCIII

Gestión a 

través de 

plataforma 

oable Wiley

MDPI Revistas Fully Open Access  https://www.mdpi.com/ Sin especificar 

10% descuento en APC 

(nº ilimitado de 

artículos)

Al menos un autor 

con afiliación ISCIII

Gestión a 

través de 

plataforma 

MDPI

Acuerdos con editoriales en 2024

* Nº limitado de artículos https://sirena.isciii.es/biblioteca/

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://www.biomedcentral.com/journals
https://www.springeropen.com/journals
https://www.springernature.com/la/open-research/oa-agreements/spain
https://authorservices.wiley.com/open-research/open-access/index.html
https://www.mdpi.com/
https://sirena.isciii.es/biblioteca/


Aclarando conceptos. Versiones de un artículo científico:

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Datos de investigación y material suplementarios en artículos

Toda información recopilada a los largo 
de un proyecto es candidata a ser un 
dato de investigación.

Todo ese conjunto de datos 
conformaran un dataset – en ocasiones 
acompañado de un Plan de gestión de 
datos – para poder ser reutilizado por 
terceros.

Este dataset junto al Plan de gestión de 
datos es una publicación en sí misma. 

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


• Adjuntar los datasets como material complementario para su 
evaluación. 

• La revista crea un repositorio propio de datos para su depósito al 
envío del trabajo.

• La revista crea un repositorio propio de datos para su depósito 
después de la aceptación del trabajo.

• La revista integra en su workflow el depósito de datasets (p.e.,  
con el plugin dataverse del OJS).

• La revista recomienda el depósito en algún repositorio externo.

• El material suplementario no suele descargarse junto con el PDF 
del artículo (pérdida de datos).

• El material suplementario no suele estar publicado bajo una 
licencia de uso.

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761

Opciones para  compartir los datos de una publicación: ¿Qué, cuándo, dónde?

Publicar los datos como material suplementario
de un artículo científico (revista)

Publicar el conjunto de datos en un repositorio

• La publicación de dataset en repositorio supone una 
publicación más, dentro de la producción científica de 
una investigador.

• Permitirá preservar los datos en su conjunto.

• Cumplirán con estándares internacionales que permitan 
su recolección.

• Al tener categoría de publicación, el repositorio le 
asignará un DOI.

• Permite cumplir con legislación y convocatorias de 
proyectos en materia de ciencia abierta.

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761


Aclarando conceptos:
Derechos de autor, de explotación y de depósito

Derecho que la ley reconoce
al autor de una obra
intelectual o artística para
autorizar su reproducción y
participar en los beneficios
que esta genere 
(https://dle.rae.es/)

Derechos de autor
/copyright/

Derechos morales (No son transferibles):
- Autoría
- Integridad de la obra
- Decidir sobre su divulgación

Melero, Remedios. El significado del acceso abierto a la producción científica y cómo contribuir a su práctica. Master de Salud Pública 2022/2023. 
Escuela Nacional de Sanidad. Instituto de Salud Carlos III, 2023. (http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866)

Ley de propiedad intelectual: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930

Derechos patrimoniales:
- Reproducción
- Distribución
- Comunicación pública
- Transformación

Publicar y ceder algunos
derechos

Publicar y ceder todos los 
derechos

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://dle.rae.es/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930


https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/derechos-de-autor

https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/derechos-de-autor
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


https://hdl.handle.net/20.500.11967/1347

https://hdl.handle.net/20.500.11967/1347


https://creativecommons.org/about/cclicenses/

+ abiertos+ cerrados

Las licencias más usadas en ciencia abierta son las Licencias Creative Commons:

Aclarando conceptos: Licencias de uso

Jimenez-Planet, Virginia; Hernandez Villegas, Silvia. Gestión de datos de investigación y Planes de Gestión de datos. Seminarios Centro 
nacional de Epidemiología. 2023. (http://hdl.handle.net/20.500.12105/16206)

Documento por el cual el licenciador (de origen el autor) establece los términos de la 
explotación/uso de la obra (reproducción, distribución, comunicación pública, transformación).

LICENCIA

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://creativecommons.org/about/cclicenses/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/16206


Antes de enviar tu artículo a una editorial o depositar en un repositorio

Herramientas de ayuda para asignar el tipo de licencia:
https://chooser-beta.creativecommons.org/
https://ufal.github.io/public-license-selector/

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://chooser-beta.creativecommons.org/
https://ufal.github.io/public-license-selector/


El Plan S (S de shock) es una iniciativa de Science Europe lanzada en septiembre de 2018 a través de la cOAlition S, un consorcio 
creado por el Consejo Europeo de Investigación (ERC) y formado por agencias de financiación de investigación 12 países 
europeos (Austria, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Países Bajos, Noruega, Polonia, Eslovenia, 
Suecia y Reino Unido), además de la propia Comisión Europea, la Fundación Gates, y agencias de Jordania y Zambia…

1.  El personal investigador o sus instituciones deben mantener el 
copyright de sus publicaciones y ser publicadas bajo una licencia abierta.

El Plan S requiere que a partir de las 2021 las publicaciones científicas que resulten de 
investigaciones financiadas con fondos públicos se publiquen en revistas o plataformas de acceso 
abierto, y que cumplan con sus diez principios:

2. Las agencias de financiación desarrollarán criterios y requisitos que las 
revistas de acceso abierto y las plataformas y repositorios de acceso 
abierto deberán cumplir.

3. Cuando no existan revistas o plataformas de acceso abierto de calidad, 
las agencias de financiación proporcionarán incentivos para establecerlos y 
apoyarlos. Los organismos financiadores se comprometen también a 
proporcionar soporte a las infraestructuras de acceso abierto cuando sea 
necesario.

4.  Las tarifas de publicación de acceso abierto estarán cubiertas por las 
agencias de financiación o las instituciones de investigación, no por el 
personal investigador.

5. Las agencias de financiación apoyan la diversidad de modelos de 
negocios para revistas y plataformas de acceso abierto.

6. Las  agencias de financiación apoyarán a gobiernos, universidades, organismos 
de investigación, bibliotecas, academias y sociedades académicas para que sus 
estrategias, políticas y prácticas estén alineadas.

7. Los principios anteriores se aplicarán a todo tipo de publicaciones académicas, 
pero se entiende que las monografías y capítulos de libros necesitarán más 
tiempo para adaptarse a los cambios.

8. Las agencias de financiación no apoyarán el modelo de publicación "híbrido", 
si bien lo aceptarán de forma transitoria durante un tiempo limitado y solamente 
como parte de un acuerdo transformativo.

9. Las agencias de financiación supervisarán el cumplimiento de sus mandatos y 
sancionarán a quienes se beneficien de la ayuda y que no lo cumplan.

10. Las agencias de financiación se comprometen a evaluar los resultados de la 
investigación por el mérito propio del trabajo, independientemente de otras 
métricas de revistas como el factor de impacto.

https://www.coalition-s.org/resources/rights-retention-strategy/

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://www.scienceeurope.org/
https://www.coalition-s.org/
https://www.coalition-s.org/resources/rights-retention-strategy/


Vía verde - Repositorios

Los repositorios son plataformas que se encargan de recopilar, preservar y difundir la 
producción científica de una institución o un área temática, son de acceso libre y gratuito 
y permiten la interoperabilidad con otras plataformas similares.

Repositorio
(ruta verde)

Temáticos: recogen la producción de una determinada área de conocimiento
(Ejemplos: PubMed Central, RePEc, Arxiv…).Repositorios:

Centralizados o generalistas: recogen la producción científica en abierto de 
autores de cualquier institución o temática (Ejemplos: Zenodo, …). 

Institucionales: recogen la producción científica de una institución académica o 
científica (Ejemplos: Repisalud (ISCIII), DigitalCSIC (CSIC), Docta (UCM)…).

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


https://repisalud.isciii.es/

https://repisalud.isciii.es/


¿Cómo deposito mis trabajos en un  repositorio?

Revisa que la publicación se 
puede depositar en un 

repositorio y en qué 
condiciones.

Decide dónde 
quieres depositar 

(institucional, 
temático o 

centralizado)

Deposita

Repositorio

Autoarchivo: el propio autor toma la iniciativa e incluye su 
trabajo en el repositorio.

Archivo delegado: el personal de apoyo a la investigación / 
bibliotecario por iniciativa propia o a petición del autor incluye el 
trabajo en el repositorio.

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


• Mayor visibilidad
• Facilita la localización y  acceso 
• Responsabilidad como investigador (el conocimiento como bien común)
• Impacto social
• Preservación

Los objetos digitales (PDF, PPT, EXCELL…) son importantes, pero los metadatos también. Ambos deben cumplir los 
principios FAIR (localizable, accesible, interoperable, reutilizable):

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

La presencia en repositorios implica:

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866


Datos: Información cuantitativa o cualitativa  recogida  por los investigadores en el curso de su trabajo. 
Facilitan la información necesaria para  apoyar o validar los resultados o conclusiones  de la  
investigación.

Aclarando conceptos: Gestión de datos de investigación

http://hdl.handle.net/20.500.12105/16206

Plan de gestión de datos (PGD): documento/informe/guía que sirve para planificar, organizar y 
documentar cómo se van a obtener o se han obtenido los datos en el marco de un proyecto de 
investigación. Es un documento vivo que va modificándose o actualizándose en función del desarrollo de  
una investigación. Es recomendable hacer un plan de  gestión de datos al inicio del proyecto e ir creando 
versiones nuevas en función de los posibles cambios que se deriven durante su ejecución.

Datasets: conjunto de los datos tabulados en cualquier sistema de almacenamiento de datos 
estructurado.

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/16206


http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761

Ciclo de vida de los datos

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761


La gestión de datos de investigación debe dar respuesta 
a las siguientes preguntas:

https://datos.gob.es/es/noticia/principios-fair-buenas-practicas-para-la-gestion-y-administracion-de-datos-cientificos

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://datos.gob.es/es/noticia/principios-fair-buenas-practicas-para-la-gestion-y-administracion-de-datos-cientificos
http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761


England, J. 2024. 10.5281/zenodo.10810347

https://doi.org/10.5281/zenodo.10810347
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Herramientas para comprobar que mis datos son FAIR:

https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/fair-self-assessment-tool/

https://fairaware.dans.knaw.nl/

https://satifyd.dans.knaw.nl/

https://wrco.ufpb.br/fair/

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761

https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/fair-self-assessment-tool/
https://fairaware.dans.knaw.nl/
https://satifyd.dans.knaw.nl/
https://wrco.ufpb.br/fair/
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761


https://doi.org/10.1038/sdata.2018.259

• También afecta a datos secundarios

• Sea lo más completo posible, pero no se
invente los metadatos: Si un registro de
datos no tiene un autor/creador o un
título claros, no se invente uno.

• Consulte la Guía para autores de su
editor para dar formato a la referencia
de su conjunto de datos.

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://doi.org/10.1038/sdata.2018.259


https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Herramientas para crear un Plan de Gestión de Datos

https://dmponline.dcc.ac.uk/public_plans

https://pgd.consorciomadrono.es/home

https://argos.openaire.eu/splash/

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://dmponline.dcc.ac.uk/public_plans
https://pgd.consorciomadrono.es/home
https://argos.openaire.eu/splash/


https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml

https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml


Afiliación y perfiles profesionales

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Perfil profesional – Identificadores persistentes
Es importante tener un perfil abierto en las principales plataformas,  mantenerlo actualizado e incluir el 
identificador en tus publicaciones para que la vinculación autor-publicación se haga siempre de forma correcta.

En                              desde el índice de autores enlaza con las principales plataformas y bases de datos:

Solo visibles si 
es público

Otros identificadores:

Para personas
Para entidades
(instituciones, gobiernos y agencias financiadoras

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/politicas-y-mandatos

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19265

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/politicas-y-mandatos
http://hdl.handle.net/20.500.12105/19265


Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación https://www.boe.es/eli/es/l/2022/09/05/17/con

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. …
2.  El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente 
con fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá 
depositar una copia de la versión final aceptada para su publicación y los datos asociados a las mismas en 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.
3. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad 
intelectual necesarios para dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.

Depósito

¿Qué? Versión aceptada del artículo + datos subyacentes
¿Cuando? En el momento de su publicación
¿Dónde? Repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761

Legislación - España

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19761


Publicaciones científicas 
revisadas por pares

England, J. 2024. 10.5281/zenodo.10810347

Datos de investigación

Legislación – Comisión Europea

https://doi.org/10.5281/zenodo.10810347


England, J. 2024. 10.5281/zenodo.10810347

Publicaciones científicas revisadas por pares

https://doi.org/10.5281/zenodo.10810347


http://hdl.handle.net/20.500.12105/17399
https://www.aneca.es/documents/20123/201079/FAQ+Sexenios+2023.pdf/e5c55ccc-c670-3480-3150-fe3d64bbaaae?t=1705402433281

¿Qué se considera un repositorio válido

para depositar las aportaciones?

Si ya tengo una publicación en acceso abierto en una editorial o revista,
¿Debo depositarla además en un repositorio?

Agregadores, recolectores,
bases de datos, catálogos,
redes sociales científicas

Artículo 37.2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada
mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de investigación en publicaciones
científicas, deberá depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

¿Cuáles no lo son? 

SÍ

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/17399
https://www.aneca.es/documents/20123/201079/FAQ+Sexenios+2023.pdf/e5c55ccc-c670-3480-3150-fe3d64bbaaae?t=1705402433281


https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Si tienes dudas o necesitas ayuda pregunta 
a tu bibliotecari@, estamos para ayudarte.

Consultas sobre Acceso Abierto y Repisalud: repisalud@isciii.es

Virginia Jiménez Planet (Coordinadora Repisalud)
BNCS-ISCIII
Tf: 918 222 339
Correo: virginiaj@isciii.es

Silvia Hernández Villegas (Técnico Repisalud)
BNCS-ISCIII
Tf: 918 222 117
Correo: silviahernandez@isciii.es

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
mailto:repisalud@isciii.es
mailto:virginiaj@isciii.es
mailto:silviahernandez@isciii.es


* Para la preparación de esta presentación se han utilizado los siguientes materiales docentes:

England, J. (2024, marzo 19). Horizon Europe Open Science requirements in practice - OpenAIRE webinar. Zenodo. 
https://doi.org/10.5281/zenodo.10810347
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